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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA, 
Armenia, Quindío, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Procede el Despacho, a resolver lo relacionado con la nota devolutiva de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, sucesión de la causante BERTA 
ó BERTHA BERMUDEZ DE TURRIAGO. 
 
Siendo preciso hacer saber, al Registrador de Instrumentos Públicos de Calarcá, 
que efectivamente, por un error de digitación en la PARTE CONSIDERATIVA de la 
sentencia aprobatoria del trabajo de partición y adjudicación, en el recuento de lo 
ocurrido a lo largo del proceso, se anota la relación de los inventarios y avalúos 
haciendo referencia a un bien con matricula inmobiliaria 282-12561 cuando lo 
correcto es 282-12692. 
 
De acuerdo a lo anterior, se corrige la parte considerativa de la sentencia del 07 de 
diciembre de 2022, en el sentido que, en la parte considerativa de la referenciada 
matricula inmobiliaria 282-15661, no es correcta, y que por el contrario la verdadera, 
que debe ser tenida en cuenta es la matricula No. 282-12692. 
 
Se hace esa corrección, además, recordar que, en estricto derecho, la parte 
considerativa de la sentencia no obliga, por tanto, en la parte resolutiva de la misma 
se aprueba el trabajo de partición y adjudicación, el cual es parte integral de la 
sentencia, y en este se encuentra correctamente referenciada la matricula No. 282-
12692 , por lo que, se ordena proceder de conformidad con la inscripción, conforme 
lo dispuesto en el trabajo de partición y adjudicación aprobado. 
 
Este auto es parte integral de la sentencia aprobatoria del trabajo de partición y 
adjudicación.  
 
Por otra parte, se ordena que, por el centro de servicios se expida el oficio con la 
aprobación del trabajo de partición, y la inscripción del mismo y POR SEPARADO 
se expida el Oficio ordenando el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS, tal como 
se dispuso en la sentencia y con destino a la Orip de Calarcá. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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